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El incumplimiento en el pago oportuno de este impuesto genera intereses a la 
máxima tasa legal permitida por la Superintendencia Financiera, los que estarán a 
cargo de quien haya incurrido en la mora. 

CAPITULO M 
SOBREPASA A LA GASOLINA MOTOR 

ARTICULO 192. CREACIÓN LEGAL SOBRETASA A LA GASOLINA. La 
Sobretasa a la Gasolina Motor Extra y Corriente tiene su origen en el artículo 5 de 
la Ley 86 de 1989 y fue autorizada mediante el artículo 117 de la Ley 488 de 
1998, complementada con la Ley 681 del 2001 y los artículos 55 y 56 de la ley 
788 del 2002. 

ARTICULO 193. HECHO GENERADOR. Está constituido por la compra o 
adquisición a cualquier título de dichos combustibles, realizada por las personas 
naturales o jurídicas para consumir o vender dichos combustibles en la jurisdicción 
del Municipio de Barrancas. No generarán sobretasa las exportaciones de gasolina 
motor extra y corriente 

ARTICULO 194. BASE GRAVABLE. Está constituida por el valor de referencia de 
venta al público de la gasolina motor tanto extra como corriente, por galón, que 
certifique mensualmente el Ministerio de Minas y Energía. 

ARTICULO 195. SUJETO ACTIVO. El sujeto activo es el Municipio dé Barrancas, 
a quien le corresponde la administración, control, recaudo, determinación, 
liquidación, discusión, evolución y cobro de la misma. 

ARTICULO 196. SUJETO PASIVO. Son responsables de la sobretasa, los 
distribuidores mayoristas de gasolina motor extra y corriente, los productores e 
importadores. Además son responsables directos del impuesto los transportadores 
y expendedores al detal, cuando no puedan justificar debidamente la procedencia 
de la gasolina que transporten o expendan y los distribuidores minoristas en 
cuanto al pago de la sobretasa de la gasolina a los distribuidores mayoristas, 
productores o importadores, según el caso. (Ley 488 de 1998, Art. 119 y las 
normas que lo modifiquen o complementen) 

ARTICULO 197. TARIFA. La tarifa aplicable a la Sobretasa a la Gasolina Motor 
para el Municipio de Barrancas, será de dieciocho punto cinco por ciento (18.5%) 
del precio de venta al público. 

ARTICULO 198. CAUSACIÓN. La sobretasa se causa en el momento en que el 
distribuidor mayorista, productor o importador enajena la gasolina motor extra o 
corriente, al distribuidor minorista o al consumidor final. Igualmente se causa en el 
momento en que el distribuidor mayorista, productor o importador retira el bien 
para su propio consumo (Ley 488 de 1998, Art. 120 y las normas que lo 
modifiquen o complementen). 

ARTÍCULO 199. RESPONSABLES. Son responsables de la sobretasa, los 
distribuidores mayoristas de gasolina motor extra y corriente, los productores e 
importadores. Además son responsables directos del impuesto los transportadores 
y expendedores al detal, cuando no puedan justificar debidamente la procedencia 
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de la gasolina que transporten o expendan y los distribuidores minoristas en 
cuanto al pago de la sobretasa de la gasolina a los distribuidores mayoristas, 
productores o importadores, según el caso. 

ARTÍCULO 200. DECLARACION Y PAGO. Los responsables de declarar y pagar 
la sobretasa a la gasolina, consignarán a cada entidad territorial dentro de los 
plazos establecidos, el valor de la sobretasa liquidada en la respectiva 
declaración, en la cuenta informada por la Secretaría de Hacienda o Tesorería 
Municipal. 

PARÁGRAFO 1. El no envío de la información de la cuenta en. la  cual el 
responsable debe consignar la sobretasa a la gasolina, exime al responsable de la 
sobretasa, de las sanciones e intereses a que haya lugar por la presentación 
extemporánea de la declaración y pago extemporáneo, hasta tanto se subsane la 
omisión. 

PARÁGRAFO 2. Los distribuidores minoristas deberán cancelar la Sobretasa a la 
Gasolina Motor Corriente o Extra al responsable mayorista, dentro de los siete (7) 
primeros días calendario del mes siguiente al de la causación. 

PARÁGRAFO 3. Para el caso de las ventas de gasolina que no se efectúen 
directamente a las estaciones de servicio, la sobretasa se pagará en el momento 
de la causación. En todo caso se especificará al distribuidor mayorista el destino 
final del producto para efectos de la distribución de la sobretasa respectiva. 

ARTICULO 201. RESPONSABILIDAD PENAL POR NO CONSIGNAR LOS 
VALORES RECAUDADOS POR CONCEPTO DE SOBRETASA A LA GASOLINA. 	63 
El responsable de las sobretasas a la gasolina motor que no consigne las sumas 
recaudadas por concepto de dichas sobretasas, dentro de los quince (15) primeros 
días calendario del mes siguiente al de la causación, queda sometido a las mismas 
sanciones previstas en la ley penal para los servidores públicos que incurran en el 
delito de peculado por apropiación. Igualmente se le aplicarán las multas, 
sanciones e intereses establecidos en el Estatuto Tributario para los responsables 
de la retención en la fuente. 

Tratándose de sociedades u otras entidades, quedan sometidas a esas mismas 
sanciones las personas naturales encargadas del cumplimiento de dichas 
obligaciones. Para tal efecto, las empresas deberán informar a la administración 
municipal, con anterioridad al ejercicio de sus funciones, la identidad de la 
persona que tiene la autonomía suficiente para realizar tal encargo y la constancia 
de su aceptación. De no hacerlo las sanciones previstas en este artículo recaerán 
en el representante legal. 

En caso de que los distribuidores minoristas no paguen el valor de la sobretasa a 
los distribuidores mayoristas dentro del plazo estipulado en la presente Ley, se 
harán acreedores a los intereses moratorios establecidos en el Estatuto Tributario 
para los responsables de retención en la fuente y a la sanción penal contemplada 
en este artículo. 

PARÁGRAFO: Cuando el responsable de la Sobretasa a la Gasolina Motor, extinga 
la obligación tributaria por pago o compensación de las sumas adeudadas, no 
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ARTICULO 202. CARACTERÍSTICAS DE LA SOBRETASA. Los recursos 
provenientes de la sobretasa a la gasolina podrán titularizarse y tener en cuenta 
como ingresos corrientes de libre destinación para efecto de la capacidad de pago 
del municipio y sólo podrá ser destinada a los fines establecidos en las leyes que 
regulan la materia. Para los efectos, el Municipio destinará hasta un 80% para 
financiar sus gastos de operación y funcionamiento y como mínimo un 20% para 
financiar gastos de inversión. 

ARTICULO 203. ADMINISTRACIÓN Y CONTROL. La fiscalización, liquidación 
oficial, discusión, cobro, devoluciones y sanciones, de la sobretasa a la gasolina, 
así como las demás actuaciones concernientes a la misma, es de competencia del 
municipio, a través de los funcionarios u organismos que se designen para el 
efecto. Para tal fin se aplicarán los procedimientos y sanciones establecidos en el 
Estatuto Tributario Nacional. 

PARÁGRAFO 1. Con el fin de mantener un control sistemático y detallado de los 
recursos de la sobretasa, los responsables del impuesto deberán llevar registros 
que discriminen diariamente la gasolina facturada y vendida y las entregas del 
bien efectuadas para el Municipio de Barrancas., identificando el comprador o 
receptor. Así mismo deberá registrar la gasolina que retire para su consumo propio. 

El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la imposición de multas 
sucesivas de hasta Dos Mil Cuatrocientos Sesenta y Cinco Unidades de Valor 
Tributario (2.465 UVT) vigentes. 

PARÁGRAFO 2. La Secretaría de Hacienda Municipal podrá realizar visitas de 
control y evaluar las actividades y los libros contables y financieros con el fin de 
constatar la declaración privada de industria y comercio. Igualmente podrá 
realizar cruces de información con otras entidades públicas y privadas, la DIA N y 
la Cámara de Comercio. 

ARTICULO 204. ASPECTOS NO CONTEMPLADOS. En los aspectos no 
contemplados en este capítulo, la Sobretasa a la Gasolina Motor se regirá por lo 
dispuesto en la Ley 488 de 1998, Ley 681 del 2001 y los artículos 55 y 56 de la 
ley 788 del 2002 y demás normas reglamentarias y complementarias. 

CAPITULO X 
TASA PRO DEPORTE Y RECREACIÓN 

ARTÍCULO 205. CREACIÓN LEGAL. La Tasa Pro Deporte y Recreación está 
autorizada por la Ley 2023 del 23 de Julio de 2020 y las normas que la 
modifiquen o complementen. 

ARTÍCULO 206. OBJETO DE LA TASA PRO DEPORTE Y RECREACIÓN. Es una 
tasa cuyos recursos serán administrados por el Municipio de Barrancas, 
destinados a fomentar y estimular el deporte y la recreación, conforme a planes, 
programas y políticas nacionales o territoriales. 

ARTÍCULO 207. HECHO GENERADOR. Lo constituye la suscripción de contratos 
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